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Constancia secretarial: Manizales, tres (03) de mayo de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que en providencia del 06 de abril de la presente anualidad, fue requerida la 

concejera designada a la demandada al igual que a la parte demandante para que autorizara 

la notificación, lo anterior advertido que existía medidas cautelares por perfeccionar. 

 

La parte actora no realizó un pronunciamiento expreso ante el requerimiento, pero allegó la 

prueba de la citación entregada a la pare ejecutada el 16 de marzo de 2021, a la fecha no ha 

llegado prueba de la notificación por aviso. 

 

Sírvase proveer,  

 
GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, tres (03) de mayo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por el Banco GNB Sudameris S.A. contra Marina Cardona García, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00102-00. 

  

Conforme la constancia secretarial que antecede, y advertido que la parte actora 

dio impulso a la notificación de la ejecutada tal como obra a folio 007 del expediente, a 

fin de integrar debidamente el contradictorio, se dispone enviar copia de la providencia 

dictada el 06 de abril de 2021 obrante a folio 006, al igual que de esta providencia al 

correo de donde fue remitida la contestación, esto es 

valentina.511414096@ucaldas.edu.co  a fin de que si desea comparecer al proceso se dé 

cumplimiento a lo requerido por el despacho. 

 

Se reitera a la parte ejecutada que deberá comparecer por intermedio de 

apoderado en razón a la cuantía del proceso. Se concede un término de (5) días para 

aportar lo requerido y así dar impulso al proceso, término que comenzara a correr a 

partir del envío de las providencias al correo antes citado. 

 

Se advierte a la parte demandada que de no cumplir con lo requerido por el 

despacho y de haber recibido la notificación por aviso, los términos de notificación se 

contarán a partir de la fecha en que fue recibido este.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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